
INFORME AL DESPACHO: MONTERÌA, SEPTIEMBRE 14 DE 2021 

SEÑOR JUEZ: Doy cuenta a usted de la solicitud de aplazamiento de la audiencia que debe 

realizarse el día 15 de septiembre de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante. - PROVEA. - 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDA POR 
MELSIN ESTELA CAVADIA PEREZ CONTRA MEDIMAS E.P.S. S.A.S. RADICADO Nº 
230013105002-2021-00016-00 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

En observancia del expediente judicial, se constata que el auto que fija fecha y hora para  
para llevar a cabo las audiencias del 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, estipuló como fecha el día 15 de septiembre de 2021  las 8:30 am para 
llevarse a cabo las siguientes actuaciones: audiencia de conciliación, fijación de litigio, 
decreto de pruebas, Practica de Pruebas, clausura del debate probatorio, alegatos de 
conclusión y sentencia. 

 

Sin embargo, el despacho observa que el día 13 de septiembre de 2021 la apoderada judicial 
de la demandante, presentó solicitud aplazamiento de la diligencia ya que para la fecha de 
realización de la audiencia (15 de septiembre de 2021), le fue programada cita para urología 
en la ciudad en la nueva clínica sagrado corazón de la ciudad de Medellín, a las 11:00 am, 
en relación con la patología “hidronefrosis derecha sintomática residual”, para ello aporta 
historia clínica donde consta día y hora de la cita. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta la solicitud presentada, el Despacho no encuentra reparo 
en acceder a la petición planteada y en consecuencia modificará la fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia prevista, por lo cual se fijará el día MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE de 
2021, a las 8:30 AM, como nueva fecha para llevarla a cabo. 

 

Por lo anterior el despacho,  

 

ORDENA: 

 



PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha y hora de audiencia de los artículos 77 y 80 del CPT 
y de la S.S programada inicialmente para el día 15 de septiembre de 2021 a las 08:30 am, 
conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE de 2021, a las 8:30 AM, 
como nueva fecha para adelantar la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del CPT y 
de la SS, dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: COMUNICAR a las partes, y en forma inmediata lo aquí resuelto. Háganse las 
gestiones por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 
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